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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- SUSTITÚYASE el Inciso 29, Parte III, Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1521, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

" 29) El Departamento Ejecutivo Municipal habilitará un registro de frentistas de escasos

recursoq, en el que se incluirá a aquellos propietarios que, a pedido de los interesados y

a juicio de la Municipalidad, no puedan pagar sus contribuciones de la manera

establecida en la presente Ordenanza. La inclusión en el Registro se hará previo

informe: socio-eco 5mico de cada caso y mediante resolución expresa del

Departamento Ejecutivo.-

En estos casos, la Municipalidad establecerá plazos especiales o suspenderá la

obligación de pagar y preverá recursos para compensar los importes respectivo. Los

inmuebles involucrados quedarán afectados a la carga real, sin límite de plazo, por el

monto actualizado de la contribución, debiendo pagarse ésta al mejorar la fortuna del

vecino, al fallecer éste o al transmitirse el inmueble. En caso de efectuarse la transmi-

sión del inmueble, ambas partes deberán formalizar, a través de Escritura Pública, su

conformidad expresa respecto a la transferencia de la deuda existente por aplicación de
la presente al nuevo titular del inmueble".-

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 17 OCT 2000

VISTO: El Expediente N° 06083/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

04/10/2000, por la cual se sustituye el inciso 29, Parte III, Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1521.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanen e de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - N° 581/2000, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2227, sancionada por el

Concejo Deliberante dr la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 04/10/2000,

por la cual se sustítiye el inciso 29, Parte III, Anexo I de a rdenanza Municipal N°Í.---b

1521. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletínde la Municipalidad de Ushuaia.
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